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1 € o P I A:- "En ta Ciudad de Cuenca, Provine 
  

  

92 | cía del Azuay, República del Ecuador, a veinte y cinco de N 
OA NN A rr | 

  

viombre e mil novocieutos noventa y tres, ante uf Doctor Es 
—   

    

A A 

a| miiiano Feicán Garzón, Notario Público de este Cantón, compas 
  

¿| reció la señor Ylse lieid de Dorfzaun, casada, en su calidad de 
  

Gerente y renresentante leral de la Compañía "FABRICACION Y 
    

7| EXPORTACION DU OSOMBEEROS Ke D CFZAiUN CO. LTDA.” plo: ¡almenteo aye 

s| torizada Jjustíficando su personería con los documentos quo ae 
  

9 rtar como lnmbilitantess Ecuatorianas mayor de odada dos 

10 | miciliada en esta Ciudad, lesalmento capÍa para contratar i 

11] O0blizarse a quien de conocerla «loy fé. Bien instruida on el gb= 
  

19 | Joto y resultados lecales de osta escritura a cuyo otorgamici= 

13 | to procedo libre y voluntariamente, expusos Que por los dere 
  

chos que representa otorga la Elovación de Cafital de dicha 
  

  

14 

18 | Combañla 1 la Reforma de Estatutos constantes de la Minuta que 

se | mo entrega, cuye tenor literal os el siguiente: Señor Notarids 
  

17 | En ol protocolo a su caro, sírvase incorporar una escritura 
  

sa | en la que conste la elevación de capital y la consiguionte Pda 
  

19 | £orma de ostatutos de "FABRICACION Y EXPORTACION DE SOMBRER 
  

so | Ko DORFZAUN CO. LTDA", de conformidad con las siguientes ergo 

21 sulas: PRICICRA: OTONGAS TE. Comparece al otor-:amiento y suse 
  

2s | cri ción de la preseute escrituras la señora Ilse lieid de Dorfi= 

23 | San en su condición de ereute y representante leal de "Fax 
  

24 | bricuaión y Rxportación de Sombroros Ka Dorfzaun Cos Ltdas”s. 

  

se | como documento habilitante." SEGtDAs ANT OC DENTSS .- "Pabrica=- 

27 | ción y Exportación de Sombreros K. Dorfzaun Cd. Ltda,” se cora 
      sa | tituy$ mediante escritura otor zada aute el Notario Sójytimo Ddo=
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tor Pmiliano “oicán Gar:ón el vointe y tros de Julio de mil 

noveviontos setenta y cuatro, inscrita en el Kexistro Mefcan» 
  

  

til bajo el núuero eijcuto ochenta y uno al treinta y uno de 
  

los propios mos ñalño. Su capita ocial f z 

un millón de sucres, pero con ocho elevaciones posteriores,es 
  

  

cientas sesenta mil participaciones «¿e un mil sucres cada una 
  

que cstán íntegramente paradas. Tales elevaciones de capital 
  

se instrunentaron,) todas, modiante escrituras otorsadas en es 

ta misma Notaría Sé:ctima, la dltima de las cuales tiene fecha 
  

veinte y seis de Ocgubre de mil noveciontos noventa y dos, y 
  

se ioscribió en el Re.-istro dercantil bajo el núnero Doscien» 
  

tos cuarenta y sois y, el «diecinueve do noviembre do ese mismo 
  

año." TERCOÓORA se ELEVACIÓN Do CA ITALe= Cumpliendo con una row 
  

solución de la Junta general de socios, ro nida extraordinas 
  

riameate y con el carácter de universal ol día tres de junio 
A A a 

  

  

del presonte atio de mil novecientos noventa y tres, la etor,are 

  

te, por los “derechos que rerresentas declara elevado nuevamend 
se A e A a 

te el canital social, de "Fabricación y Exportación de Sombres 

ros K. Dorfvyaun Co. Ltda.” esta vez en dosciontos cincuenta mi- AAA rr 
  

Llonos de sucros para llegar a soíscientos diez millones de su= a A 
  

cres en totaly dobionido estar representada la elevación por dy 
  

ciontas cincuenta mil participaciones de un mtl sucros cada 

na, cono las anteriores, quo se distrábuyen proporcionalmente 

entre los socios, y que se paran como sicues a) Con car;o a Ra 

sorva Lo+1a1l, echo millones de sucres$ b) Con cargo a roserva 

  

  

  

      co a Reserva por Revalorización del Patrimonio ciento noven.» 

hoy de tresciontos sesenta milliones de sucres, dividido en trbs= 

Facuttativa, cuareita y cinco millonos de sueresj y Cc) Con care
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ta y :iete millonos de sucros, El dotalle de las suscripoipte 
  

508, y de lo que n caia socio le corresponde en el roparto de 

las reservas y del superavit que se capitalizan, consta del 
  

Cuadro adjunto qu se insertará en la escritura come varte ie 
  

tesrante de esta minuta, Se doja cunatancia de que todos Lod 
  P————————_— 

socios son bcuatorianos.= Ca Tig REVOCA 0 ESTATUTOS pm ACAAl 
E a TRATÓ, 

    

tando otra resolución tomada por ) misma junta general de .o- 
  

cios antes referida, rofóírmase el artículo cuarto de los 0s« 
  

  SAM 

tatutos sociales, le modo que, en adelante, dirá: "El capital 
  

  

  

social es de SETSCOO TOS DITA “ILL ON=SS Du SUCRESy dividido en 
  A A A A 

antaciontas dien mil participaciones de un mil aucras cada ul 
* - o ar -. A pS 

na. Los certificados de aportación, que so _enitirán de conf og= 
  PA 
pe 

  

mídadcon la Ley, serán nominativos, indivisibles e intranste«w 

ribles, e irán firiados por el Presidente y por el Lerente.- / 
  

  A A a A AA A a MA IE IN RA 

Sírvase pstod, Señor Notarios a:zre ar las demás cláusulas de 

  

estilo necesarias paria la completa valides de este instrunmens 

2 dá z del ac de t 

: zo anscriba ¡o 

demás, el nombraniento que se adfuntas- Cuenca, veinte y Cuad 
  

A embra noyecient oventa 08 | 

donado A.= Dre. Jor:ze Aallonado Acullar, Abogado Matrícula Nús 
  

mero sotenta y sicto.". flasta aquí la Minuta que se a:rezas 
  

la misma que la señora comparecioaite apor los derechos que rg. 

presenta la arruoha y ratifica on todas sus partesy la deja 

  

  

elevala a escritura pública para :ue surta 3:18 efectos legas 
  

los o1 Aumento de Canital y Reforia de Estatutos de "Fabrica=w 
  

ción y Ex »:ortación de Sombreros K.s Dorfzaun Co. Ltda.” detas 
      llado en dicha Minuta y en el Acta de Janta General Extraore
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27 

en 

dinaria do Socios le diciia Compaifa por transcribirae luogOs 

y Quoda advertida la señora otormante de la obliración que ti y 
  

na de hacer asvrobar lecaliente esta escritura ¿publicar su 
  

extracto por la Prensa 1 obtoner su inscripción en el Fo::iso 
  

tro Mercantile.lsta escritura se halla exenta de pago de ime 
  

puestos de conf. rmidad con la Loy ¿ porta la señora exponent 
  

las Cédulas respoctivas.- DOCU NITOS GAUTLITANTES: "ACTA DE 
  

  

JUNTA GPVURAL EXTRACURDTVAC TA DE S0CTO0S DI "FA > TCACION Y EX 
tz pa 

PDRTACION Di SOYRDREROS Ke D:REZAUN CO. LTDA.” + En la Ciudad 
  

  

de Cuenca a los tres días del mes de Junio de míl novecionto 

  

noventa y tres, en el local de la emprosa ubicade en la Avos 

nida Gil Ramígoz Dávalos núnoro cuatro-=treinticuatro, siendo 
  

las tiez y nueve horas, se rcúne la junta «eneral extraordie 
  

naria de socios de la compañía "Fabricación y Bxportación de 
  

So :broros XK. Dorízam C0. Ltda.", con la asistencia de los si- 
  

euientos socios que por sus  »ropndos derechos re resentan: Kurt 
  

Dorfzaun Hahn triaciontas quiínco mál participaciones; y Ja» 
  

net Dorfzan lleid, Alborto Dorfaaun Heid, Ernesto Dorizaun 
  

Hedd, Bárbara Dorfzaun Heid y Roberto Dorfzaun Hoid, nueve 
  

mil participacionss cada uno. Está preseote, por tanto, el 
  

cionto per ciento del capital social constitufldo por trescione 
  

tas sesenta míl participaciones de un mil sucres cada una 9. 
  

qguivailente a trescientos sesenta millones de suecres. Profido 
  

la sesión el señor Alberto Dorfzaun lisid en su calidad de Pré= 
  

sidonte, y actía como secretaria la señora Ilse lleíd de Dorf« y 

  

Zaun en su calidad de gerente.» E] presidente manifiesta que 
  

el único objoto de esta junia es el de considerar una nueva 
      elevación de capital y la consisuiente roforma de estatutos;



pA 
2 Y fina vez que todos los prosemtes mantidcstan su conformidad» 
  

2 £ 2 ts e slevac hasta de doscientos «€ 

a| Cuenta milionos de sucres, sua que puede cubrirse con los sal» 
  

«| dos de Roserva Le:nl, Reserva Facultativas y Revalorización 
  

s| del Patrimonios fuesto el asunto en discusión, y lue;:o de qué 
  

e | ¿intervienen al-unos de los socios manifestando sus epiniunes 
  

la Junta, por udbanimidad, resuelve acorer la suserencia del 
  

8| presidente y olovar el capital social en doscientos cincuenta 
  

9 í Da enxtos dies 

de sucras en total, debiendo cubrirse la elevación, temande 
  

echo millones de sucres de Reserva Lezal, cuarenta y cinco má 
  

llones de sucres de Resorva Facultativa, y ciento noventa y 
  

siete millones de Revalorización del Patrimonio. Consocuentes+ 
  

mente, se resualve también roforaar el artícule cuarto del .eb- 
  

tatuto social, de modo que su texte armonica con el nuovo mon 

  

  

to-del capital, y-con el nuevo nímero de partiíciraciones de in 16 
  

17 mil sueres cada una en que estarán divididos los seiscientos 
  

18 diez millones de sucreñs. No ¿iinbiendo etro asunto de que trae 
  

  

  

  

Nr 19 tar, so concode un roceso para la redacción de la presente ape 

20 ta, la mísma que, .una voz roiústalada la sesión, es aprobada 

21 por unauimidad, y sín modificaciones, firmando para constar 

so | Cia todos los socios asiatentes, £) Ilerible.- Kurt Dorfzaun 
  

sa | Hahn.-=£) Alberto Dorfanun.= Alberto Dorfzaun Heíd.= £) Janet 
  

sa | Dorfzaun.= Janet Dorfzaun loid.- £) Ernesto Dorfzaun,. Ernes 
  

25 tor Dorfzawn Naíd.- $) Roberto Dorfzaun.» Roberto Dor: zaun 
  

se | Heide.= £) Bárbara Dorfzaun.- Bárbara Dorfzaun Heid.- £f) Ilse 
  

27 Heid de DorfaauM.- ise lleid de Doflaun. -QRRENTESSECRETARIA .$       28 ES PIFPL COPTA DEL ORTCINAL 01% CONSTA EN EL LIARO DE ACTAS DR
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"PATETCACION Y EXPORTACION DT 5 144 Er + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ALO CC CO AREIETA ONO CARO E CESTO LACUSnCa» ¿unio quínce de 

mil novecientos noventa y tres.-0) Ilse HNeid de Dosrfzaun,"E= 

HONTE SECOROTA! To. Pe AS OPTIPOTS US Y Y1:3 EL LA DTLOVACIÓN 

DU CADITAL PR OP"RACGSOTCACTÓN Y EX PmRTACION DE STMPEROS k.DOrRra 

ZAUN CU LINA." A Y 610*000.00,00 

$5CcrIos PARTICIP.Q' RISI.RYA RESENVA REVALORIZACIPN 

SUGC2TAE Lo“AL PACULCATIVA PAT” IMONIAO 

Kurt Dorfza nm 

alm 218,750 7'000.000,00 39*375.000,00 172* 375.000 pl00 

eJanot Dorfe 

zaun leída 6.250 200.+000s00 11125.000,00 — 5'925.000,00 

ráAlborto Dorf= 

zaun Jedd 6.250 200:.000s00 1'125.000,00 41925.,000 ¿job 

inrnesto Dorfe 

zaun 'ledd 6.250 200.000,00 1'125.000s00 — %'925.000,b0 
  

Anárbara Dorízaun 
  

Heíid 6.250 200.:000,00 1'125.000g00 — 4*925.000,|p0 
  

  

zaun Moid 6.250 20000000 11125.000,00 — 41925,00094060 
  

  

250,000 B*000.000,00 45t000.000,00 197*'000.000,b9 
  

Cuencas Junde de mil novecientos nove ta y tros.=f) 1Lse lieid 
  

de Dorfzaumne-»1192 Heid le DorfzaungO o" UUTERTSOCPTGANIA. "pe "Pág 
  

"RTCIAOTON Y IX COP TACTON DE 3 UNS Ka DeAPILUN Ce LTDA. 
  

Cuencaskcuador Se Aseluencas Junio dioz y nueve de mil noves 
  

cicutos noventa y unos=Señora Doña; Ilse ¡eid de Dorf3aun,Ciup 
  

nado» Estimada Se'ora YIlser Me es rato ponor em su conociniepe 
      to que la Junta Genoral de 5oc4ios de FAS ICiUION Y EXP TACIÓN 
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DE_OSO UE ROS Es DS CIAUN Ce Lities 6n sesión celebrada el   

dieciocho de junío del prege-to años tuvo el aciovto de sle= 
  

3irla vara las fincionos le (7 "TE de la Empresas por el pos 
  

ríodo de Cto 158, contado a purtir de Junio dicx y oche d 
  

+ mil novecientos noventa y uno. Yo ennformidad con los estatus 
  

tos de la Compañía, le corresponde ejercer a Usted l2 repre. 
  

sentación Lezaly Judicial y Extrajuldícial de la misma, y de- 
  

más atribuciones que le confieren los Estatutos que constan 
  

en la Escritura de Constitución suscrita anto el Notario Docs» 
  

tor Emiliano Feicán Garzon, con fecha veinte y tres de julío 
  

de míl novecientos setenta y cuatro e inscrita en el Re>istr 
  

Morcantíl con el número cien o ochenta y uno de los mismos més 
  

y años Une vez inscrito el presente Nombramiento en el Recis» 
  

tro Mercantil, lo servirá a Usted de credencial vara el ejore 
  

cicio de sus funciones. De Vd. Muy Atenta entes £)X,. Dorfuauñe 
  

Kort Dorfzamn Halm¿S?OR OA NIO ADSTOCo* icopto desempeñar el 
  

carro de Gerente de Fabricación y Exportación de Sombreros Ky 
  

Dorfzaun C0. Ltda. a1 tonor el ombramieato que antecedoa.s 
  

Cuoucay Janio veinte de mil novocientes noventa y uno.) I1+ 
  

  

se Heid de Dorfzame-»I]se Hoid de borfzauns-CERTIFICO: Quo ld 

Empresa Indisyrial denominada "PA EIC. EXPCURTODE SOMBRERO | 
  

DOTFZAUN CTás LTTi.", se encuentra afiliada a esta Cámara con 
  y 

fecha veintiseis de julio de mil novocientos setenta y cuatró, 
  

reristrada bajo el núnsro ciento setentidos serún consta de 
  

los archivos corrospondientesjy que además dicha Empresa se qe 
  

cuentra al día en el paro de sue Oblí::aciones socieles para 
  

con la Entidadliecuaenca, tros de Julio le, m1i1l novecientos novene 
      ta y. um0, PO. CACA POP OOO TAS TL CUOACA) £)Joe8 Vélez S¿=
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Dra Jasí Váloz Salazar) DOPEANTOA13 7 00yPeDolocación del 
  

Secrotarics=(hay un sello).-=Con esta fecha gunda inscrito ol 
  

preseate «inemmento hajo el númnro enntrocientos sotenta y cine 
  

co del Re:sistro do Nombramicates.«Cuencay a treinta de Jolio 
  

de mí1l novecientos noventa y uno.=P).R. Auquilla.E1 Rezistrar 
  

dor Mercantil =(bay un so1lo).. COUTICIOOp ie la ¡roso ito xo+ 
  

roxcopnia es “Miel al oricíml que reposa en los archivos del 
  

POGTOTRO Mo N AMPACIONTOS a mí cargor=Cuouca,y tres de Febros 
  

ro de mil novecientos noventa y tres.» El Reristrador Mercantil. 
  

Ro Auquilla.- (hay un sello)...» Los locunortos transcritos 
  

se asrrorans= Lefdo este iustrunentos Íntegracente, a la otor 
  

sante, por mi el Notarin, as? ratificó en su contenida 1 fir 
  

ma condo, en midad de actor Doy fe.= (Firmado), Ilse Medid 
  

de Dorfzaun+- C.C.-010104140-8.- El Notario Emil.V. Peicán G.P. 
  

Enmendados -son ecuatorianos=0ctubre-Exportación- Vales 
  

LE 
  

== 

  

Se otorgó ante mi, on fe de ello, config- 
  

ro esta serunda Coria, signada, sellada i firmada en la Ciu- 
  

dad de Cuencasel. día de su cetobración. 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
      Doy fe: que en es =
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ta fecha tomé notar al margen de la matriz que contiene la es 

critura cuya copia aonfecede,del contenido de la Resolución 2ue 
  

se indico luego,i 01 margen de la matriz que contiene la escrila 
  

tura de constitkción de la Compañía "FABRICACION 1 EXPORTACION 
  

JE SOM.PREROS K.DORFZAUN C,LTDA," que esta Compañía,por la es. 
  

crituro indicado al comienzo,eleva su capital en DOSCIENTOS CIN. 
  

CUENTA MILLONES DE 5UCRES ¿ Reforma su Estatuto Social, escritujra 
  

que ha merecido la aprobación del Señor Intemdente de Compañfajs 
  

de £uenco Dr. César Toral Vázquez mediante la Resolución número 
  

93-3-2=-1-315 expedida el 9 de Diciembre actual,.La escritura del 
  

constitución de loa mencionada Compañía tiene fecha 23 de Juli 
  

de 1974, 
  

Cuenca,Diciembre 13 de 1993 
  

EL NOTARIO —_— —— _ 
  

  

  

  

  

  

  

  

Queda inscrita On vuia ¿oca y DJO Cl 0. 2% uel tuisidai 
  

Mba dls juntiViente con lu Resolución No. Yo->=2=1-315; ue - 
  

; a 4 = » e . 

la dir dir cord dd a Ud cuicos LY UU QUO A 0LÓ Cote Ssc4ioa 

  

Cas Be cuuplioao con 10 alejo en uicua Ropoluvión.- O dad A y 

t 
1 

Pl, das dd La E! Way Aud in A 

A rocosas) L 
Reris: e RA a Lee 

  

  

       


